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REGLAMENTO,

Al margen un sello que dice: Presidencia Municipal Tala, Jal.

REGLAMENTO DE MERCADOS

TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Capitulo Unico:

ARTICULO 10. El presente Reglamento es de Interés público,
y de observanCIa general y obligatoria en el Municipio de Tala. Jalisco.
Se expide con fundamento en los Articulas 115 de la Constitución
General de la Repüblica Mexicana' 73. 77 79 de la Constitución
Politlca del Estado de Jalisco: 37 fracción 11. 40 fracción 11. 42
fracciones 1. 111.IV V. VII 44. 47 fracción V de la ley del Gobierno y
la Administración Pública MuniCIpal del Estado de Jalisco: 10,11.20.22
y 23 de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco: y demás
leyes federales y Estatales de aplicación municipal.

ARTICUlO 20 Este Reglamento tiene por objeto regular las
actividades relativas a la administración, funcionamiento. preservación
y explotación del servicio público de mercados que competen al

Ayur,ltamiento.
.

ARTICULO 30 Para los efectos <Jel presente Reglamento se
estara a las sigUIentes definiciones

a).- Mercados Municipales. inmuebles de propiedad municipal
destinados por el Ayuntamiénto a reunir :.m grupo de comerciantes
proveedores de satlsfactores básicos. que venden al menudeo a los
consumidores. y cuya superficie se divide en locales o puestos que se
concesionan individualmente a los proveedores.

b).- licencia. la autOrización expedida por la autoridad
municipal para que en un determinado iocal o puesto se realicen
habitualmente. y por tiempo definido las actividades propias del giro

autorizado. por haberse cumplido con los requisitos del mismo.

c).- locatanos. toda persona fíSica que cuente con la licencia'
correspondiente para realizar las actividades propias de giro
autorizado. ya sea en un local o en un puesto de los mercados
municipales.

d) - Local. cada uno de los espacios edificaaos cerrado ó
abierto en que se dividen los mercados. tanto en el interior como en
el exterior del mismo. para realizar las actividades previstas en este
Reglamento

. .

e).- Puesto cualquier tipo de Instalación fi¡a. para realizar en los
mercadosmunicipales las actividades reguladas por este Reglamento.

;

f).- Padrón. el registro organizaao. clasificado por giros. en el
que se inscribirán las personas fisicas o morales que realicen en ¡os
mercados municipales. las actividades que regula el presente
Reglamento

g).- Ayuntamiento. al H. Ayuntamiento de Tala. Jalisco.
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h).- Reglamento. al presente reglamento.

i).- Administrador de Mercados. la persona en la cual delegue el
H. Ayuntamiento dicho cargo o en el caso de concesión. la persona o
personas que designen los concesionarios para ejercer dichas
funciones.

ARTICULO 40. En los mercados municipales podrán
venderse toda clase de mercancías de comercio licito. con excepción
de bebidas embriagantes. sustancias flamables y explosivas. y las que
se encuentren en estado de descomposición.

ARTICULO 50. Los mercados mUnicipales se abrirán al
público de las 6:00 seis a las 17:00 diecIsiete horas. los días
miércoles. y domingos y de las 6:00 seis a las 19:00 diecinueve horas

los demás días de la semana y. aquellos días que el Ayuntamiento
determine.

ARTICULO 60. El Ayuntamiento expedirá la autorización a los
comerciantes que hayan cumplido .con los requisitos legales previstos
en este reglamento y demás leyes reglam'entarias municipales. para
ejercer el libre comercIo en los mercados municipales.

ARTICULO 70. La administración. mantenimiento y vigilancia
en los mercados. será proporcionada por el H. Ayuntamiento o por los
locatarios establecidos. previo co'nvenio que sobre el p¡:¡rticular se .

efectúe con las autoridades municipales

ARTICULO 8°. El Ayuntamiento. en coordinación con ias
autoridades de ComercIO. vigilaran que los locatarios respeten las
disposiciones legales y reglamentarias que regulan sus actividades.
así como que cumplan con los requisitos de pesas. medida. calidad y
precio oficial.

ARTICULO 90 Los comerciantes que operen en los mercados
municipales. quedan sujetos a las leyes y disposiciones
reglamentarias que les sean aplicables. así como a lo dispuesto por
este Reglamento. y causarán los impuestos que señale la ley de
Ingreso del Muñicipio

ARTICULO 10° Son autoridades. para los fines de este
Reglamento:

1.- El Presidente Municipal:

11.-El Administrador de Mercados'

'111.-51 Tesorero Municipal.

ARTICULO 11° Queda prohibida la instalación de puestos
semifijos. es decir. cualquier tipo de estructura. vehículo. remolque. o
cualquier otro tipo de bien mueble. en los que se ejerza las.
actividades propias de los locatarios. a una distancia menor de 300
trescientos metros de los mercados municipales con excepción de
miércoles, domingos y los que determine el Ayuntamiento

s á b a d
°
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ARTICULO 12° Se declara de Interés público el retiro de
puestos cuya instalación contravenga las disposiciones del presente
Reglamento.

TITULO SEGUNDO

DE lOS lOCATARIOS

Capítulo 1.

RequIsitos

ARTICULO 130. Para ser locatanos de los mercados
municipales. se requiere:

a)- Obtener la licencia de funcionamiento. prevIo cumplimiento
de los siguientes requisitos

b).- Presentar ante la Tesorería Municipal una solicitud donde
se anoten de manera verídica los datos que en ella se eXIJan:

C).- 2 dos fotografías tamaño credencial.

ARTICUlO140. Todos los locatarios de los mercados
municipales. quedan sUjetos a la observancia estricta de este
Reglamento. asi como de los reglamentos Municipales de Salud de la
ley Estatal de Salud de. Jalisco.

CAPITULO 11

De las obligaciones y prohibiciones de los locatarios

ARTICULO 150. Son obligaciones de los locatanos:

1.- Destinar el o los locales al fin para el que
expresamente estén autonzados por el Ayuntamiento. y en ningún

caso se les dará un uso distinto

11.-Contratar y pagar el servicIo de energía eléctrica. El

Ayuntamiento no sé responsablliza ni responde de las obligaciones
que dicho servicio Implique para los contratantes. de Igual manera no
se responsabiliza de la tramitación ni de la Instalación del medidor de
dicha energía

111.-Realizar el comercio en forma personal o por
conducto de sus familiares. o dependientes laborales. quienes
actuarán por cue~ta del locatario registrado

. IV.- Mantener abierto el local o puesto en forma
permanenté y continua. atendiendo Siempre las exigencias de la
demanda del público consumidor. conforme a las necesidades de su
giro autorizado.

V.- Difundir y promocionar sus giros y productos en

idioma castellano y con apego a la moral y buenas costumbres'

VI. - Mantener limpios y debidamente Iluminados los
puestos en donde practican sus actividades comerciales

y los pasillos

de acceso al público.

sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección
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VII.- Mantener la forma. color y dimensiones de los
puestos. así como conservarlos en condiciones higIénicas apropiadas
a la naturaleza de cada giro.

. VIII.- Cumplir con las sancione$ a las que se hagan
acreedores y que se consignen en el presente Reglamento

IX.- Permitir las visitas de inspección que practiquen
funcionarios del, Ayuntamiento. las autoridades de ComercIo y de
Salud

X.- Desconectar todos los aparatos eléctricos. en el
momento de retirarse de sus locales. y que no sean necesarios para
conservar la mercancía o alimentos asi como vigilar que éstos queden
debidamente protegidos

XI.- Renovar las licencias de funcionamiento en Enero de
cada año cumpliendo para ello. con las exigencias de su
otorgamiento.

XII.- Descargar las mercancías en áreas destinadas para
tal efecto y transportarfas por las vías de acceso que no obstruyan el
paso del público usuario.

XII!.- Comunicar al Ayuntamiento o autoridades de
Comercio la especulación y acaparamiento de los productos de.
primera necesidad.' así como de las violaciones que se hagan al
presente Reglamento.

XIV.- Permitir y auxiliar en su caso con las labores de
fumigación y combate de plagas.

XV.- Dar aVIso por escrito al H. Ayuntamiento cuando
pretenda cerrar su local o puesto por un periodo mayor de 15 quince
dias pero que no exceda de 60 sesenta días.

XVI.- Tener a la vista la licencia municipal.

ARTICULO 160.Se prohibe a los lacatarios:

1.- Traspasar la licencia de funcionamiento sin previa
autorización por escrito de la Tesorería Municipal

11.-Cambiar el giro comercial sin previa autorización de la
Tesorería Municip'al.

.111.- Expender bebidas alcohólicas en puestos fijos o
semi-fijos qúe funcionen tanto en el interior como en el exterior de los
mercados. Lo anterior es aplicable a los vendedores ambulantes

. IV- Vender o tener posesión de materias flamables o
explosivos. Las mercancías tales como cohetes. fuegos pirotécnicos y
demás similares podrán expenderse solamente en los puestos
temporales y en las zonas que expresamente señale y/o autoricen las
autoridades respectivas. así como el Ayuntamiento

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección II
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v - Permanecer en el interior del mercado después de la
hora de cerrar. excepto los casos en que se reciba mercancía. o sea
necesaria su presencia dentro del mismo. y siempre previa
autorización del Administrador

VI.- Colocar marquesinas toldos rótulos. cajones.
canastas. guacales. vehículos manuales o cualquier otro objeto que
obstaculice el tránsito de los usuarios: o bien obstruir el tránsito de
vehículos o el desempeño de los servicios públicos de drenaje. agua
potable. electricidad. aseo. etc.

VII.- Ejercer el comercio en estado de ebriedad. o sin la
debida atención al público

VIII.- Tirar basura en los pasillos de acceso a los
usuarios.

IX - Utilizar los puestos como dormitorios o viviendas.

X.- Dar en arrendamiento. comodato o permuta el puesto
o local comercial sin la autorización del Ayuntamiento.

XI - Realizar trabajos de instalación o reparación.
cualesquiera que éstos sean. en la vía pública o en los pasillos de
acceso a los usuarios.

XII.- Descargar cualquier clase de mercancías fuera de
la zona respectiva y transportarlas por las vías de acceso al pÚblico

XII.- Circular en bicicleta. o en cualquier otra unidad
móvil. por los pasillos andadores o banquetas a excepción de
discapacitados. .

XIV.- Modificar la estructura y diseño de los puestos o
locales comerciales del mercado sin previa autorización de la
Tesorería Municipal.

XV.- Utilizar magnavoces y otros aparatos fonoeléctricos
con volúmenes altos cuyo sonido constituya una molestia para el
público .

XVI.- Mantener dentro de los puestos o anexos a ellos.
las mercancías que se encuentren en estado de descomposición. aun
cuando no estén destinadas a la venta

.

XVII.- Concentrar o acaparar articulas de primera
necesidad con fines especulativos y de alza de precios.

XVIII- Aumentar a los pue'stos o locales las dimensiones
originalmente autorizadas. La violación a este precepto será motivo de
infracción y en caso de reincidencia. podrá procederse a la dausura
del puesto o local.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección ]]
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XIX.- Fijar anuncios o cualquier otra clase de propaganda. tanto
en la parte exterior como interior de los mercados a excepción de la
destinada a los fines señalados en la fracCIón V del artículo 15.

Capítulo 111

De los Derechos de los locatarios

ARTICULO 170.- Por escrito los locatarios podrán rescindir los
contratos a que se ha hecho referencia. dando aviso con 90 noventa
días de anticipación al administrador o autoridades señaladas en el
artículo 10. debiendo pagar sus rentas hasta el día de la
desocupación del local

ARTICULO 18.- Ninguna autoridad ní el H. Ayuntamiento podrá
obligar a los loca~arios a pertenecer a organización gremíaL smdical o
partido político.

ARTICULO 190. - El H. Ayuntamiento no podrá condicionar la
expedición o refrendo de licencias a los locatarios por el hecho de que
estos no pertenezcan a determinada organización de lacatarros.

ARTICULO 200 - Los locatarios constituidos en persona mora!
tendrán derecha a solicitar la concesión de los mercados municipales
ante el H. Ayuntamiento.

ARTICULO 210. - Los locatarios de los mercados municipales.
podrán organizarse como personas morales en la modalidad que
mejor les acomode. asi como podrán presentar proyectos e Iniciativas
para mejorar la presentación del servicio municipal de mercados. A
cada iniciativa de este tipo presentada al H. Ayuntamiento deberá
recaer respuesta por escrito en un termino no mayor de quince dias.

ARTICULO 220. - Para la realización de actos o actividades
que pretenda llevar a cabo el H. Ayuntamiento Y que puedan

. repercutir en el funcionamiento normal de los mercados municipales.
se deberá tomar en cuenta la opinión mayoritana de los locatarios. sin
que esto limite las facultades que la ley otorga al H. Ayuntamiento
para el desarrollo de sus funciones.

.
ARTICULe) 230. - A ningún locatario se le podrá imponer

sanciqnes sin que se le respete su derecho de audiencia y defensa.
independiel'Ítemente de la gravedad de la infracción. salvo los casos
de flagrante delito.

. .
ARTICULO 240. Los locatarios deberán acudir

.indistintamente con las autoridades señaladas en el artículo 10. o el
Juez Municipal para dirimirsus diferencias con otro locatario. siempre
y cuando no sean de tipo gremial ni judicial.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección II
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ARTICULO 250. Podran hacer uso de los recursos
administrativos y procedimientos JUrisdiccionales que le otorguen las
leyes y disposIciones reglamentarias aplicables a su actividad así
como el presente Reglamento.

ARTICULO 260 - Contar con un area de carga y descarga que
será toda la calle Constitución. entre las calles de 8 de Julio y Ramón
Corona en el caso del mercado "Sebastian Allende - y el frente que
corresponda a la superficie del 'mercado por la calle Juárez en el caso
del mercado "La Reforma" ubicado en la colonia "luls Echeverría
Alvarez" y para el caso de construirse otros mercados se definirá por

el Ayuntamiento cual será el área correspondiente

TITULO TERCERO
DE lA ADMINISTRACION y ORGANIZACiÓN DE LOS

MERCADOS MUNICIPALES

Capitulo I
De la AdministraCión

ARTICULO 270.- El Administrador de mercados. tiene
facultades para dictar las disposiciones que considere necesarias para
el buen funcionamiento de los mercados municipales. apegado a las
leyes y reglamentos aplicables. '.

- ARTICULO 280 - Cuando un puesto estuviere cerrado por
más de 15 quince días consecutivos y sin que se cubra el Impuesto ni
se haya dadó el aVIso a que se refiere la fracción XV del articulo 15
quince se tendrá por abandonado. Lo mismo sucedera sí el local
permanece cerrado 60 sesenta días aunque se hubiera cubierto el
pago correspondiente. las licencias correspondientes a dichos
puestos se podrán revocar observando el procedimiento que para
tales efectos señala la ley de Hacienda Municipal y este Reglamento.
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable para el caso de que el
locatario justifique y de aVIso por escrito a las autoridades sobre el
motivo del cierre.

.

ARTICULO 290. - Para todos lOS efectos legales del presente
Reglamento.. se tendrá comO domicilio iegal de los locatarios el de la
ubicación de su local o p.uesto.

Capitulo 11

De los arrendamientos y licencias.

ARTICULO 300. - Las personas que deseen ol?tener en
arrendamiento los locales o ,puestos de los mercados municipales.
celebrárán rtontrato por triplicado con el H. Ayuntamiento. El onginal
será remitido a la Tesoréría MUnicipal. quedando un tanto en la
Administración de mercados y el otro en poder del arrendatario

ARTICULO 310. - Los contratos a que se refiere el artículo
anterior serán por tIempo definido. pudiendo ser rescindidos por el
Ayuntamiento por las siguientes causas

Sábado 12 de octubre de 2002, Número 42. Sección
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aj, - Por falta grave a este Reglamento y demás leyes conexas

b). - Por falta de pago por 60 días. correspondiente a la renta
. del locaL

c). - Por 'incumplimiento en el pago de impuestos y derechos

de acuerdo a la ley de Ingresos Municipales.

ARTICULO 320. - Solo con el consentimiento otorgado por
escrito del Ayuntamiento. podrán traspasarse total o parcialmente los
locales que ocupen los arrendatarios. quedando terminantemente
prohibido el subarriendo total o parcial de los locales

ARTICULO 330.- Las rentas que deban pagar los locatanos por
su local o puesto. se definirán por el H Ayuntamiento consultando a
los locatarios tomando como base las cuotas establecidas en la Ley
de Ingresos Municipales correspondientes. y se harán en
mensualidades adelantadas ante la Tesorería MunicipaL' quien
expedirá el recibo correspondiente o pago diario al recaudador de
plaza.

ARTICULO 340.- El pago mencionado en pnmer término en el
artículo antenor se realizará duránte los primeros cinco dias hábiles
de cada mes. en cuyo caso el locatario deberá exigir que se le expida
un recibo oficial que ampare el cumplimiento de dicha obligación. El
recibo deberá conservarse para aclaraciones posteriores.

ARTICULO 350,- Los locatarios de los mercados están
obligados a guardar el mayor orden y moralidad dentro del
establecimiento y tratar al público y a los empleados con las
consideraciones debidas. usando un lenguaje correcto. y a conservar
en constante estado de limpieza el interior y exterior de sus puestos o
despachos. quedando estrictamente prohibido arrojar dentro o fuera
de ellos basura. desperdiCIos yaguas que forzosamente deberán
recoger en recipientes adecuados. para concentrarlas en los lugares
señalados para el caso', Cualquier falta en este sentido se sancionará
de acuerdo al' presente Reglamento. y en io que proceda. al
Reglamento de PoJicia y Buen Gobierno. con apercibimiento en la
primera ocasión. apercibimiento y multa la segunda. y en caso de
reincidir con la rescisión del contrato de'arrendamiento.

Capitulo 111

De la Administración

ARTICULO 360- Son
Administrador de Mercados:

obligaciones y atnbuciones del

1.- Responsabilizarse de la Administración de los
Mercados y caucionar su manejo ante la Tesorería Municipal. por la

C?ntidad que acuerde el Ayuntamiento.

11.- Intervenir en los contratos de arrendamiento que
celebre el H. Ayuntamiento con relación a los locales y puestos de los
mercados municipales. En el caso de que 131mercado se encuentre
concesionado dicha intervención estará definida por el o los
concesionarios.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección 11



/

-'de J-:J¡;~;'-
PERiÓDICO OFICIAL

11

111.- Dictar medidas de urgente despacho dando parte
oportuna al Presidente Municipal y/o al concesionario para que
resuelva lo conveniente

IV - Cumplir y hacer cumplir estrictamente' las
disposIciones contenidas en las leyes y disposiciones reglamentarias
de aplicación en el desempeño de sus funciones y este Reglamento.

V - Proponer al H Ayuntamiento. al C Presidente
Municipal y/o al concesionario. todo aquello que Juzgue conveniente
para el mejor servicio de los mercados municipales

VI.- Remitir a la Tesorería MunicipaL en el mes de
Diciembre de cada año. un inventario de los muebles y útiles de los
mercados municipales.

VII.- Llevar personalmente los libros de control y
contabilidad que acuerde la Tesorería Municipal.

VIII.- Fijar inmediatamente a los locales que se vayan. desocupando el aviso de que se rentan. debiendo permanecer
abiertos para su aseo y exhibición

IX.- Verificar diariamente que dichos mercados cuenten
con el servicio de agua adecuado y suficiente. tanto para uso y
limpieza. como para el servicio de sanitarios. así como también
confirmar que el servicio de aseo se efectúe en forma adecuada.
mediante la debida recolección y traslado diano de la basura.

x- Las faltas temporales del Administrador que no pasen
de siete días. serán cubiertas por el recaudador o la persona que al
efecto designe éfPresidente MunicipaL .

XI.- Mantener despejada de vendedores ambulantes o
semifijos el área de carga y descarga del mercado municipal con las
excepciones que señala este reglamente. '

ARTICULO 370.- Son obligaciones del velador

1.- Notificar de inmediato al C Administrador sobre las
anomalías e Infracciones que tenga conocimiento se cometan en
contravención a este Reglamento

11.-Dar Parte. a cualqUier hora del dia o de la noche. a la
autondad correspondiente sobre robos. incendios o cualqUle:r otro tipo
de siniestro. dentro del Inmueble que ocupa el mercado

111.-Cerrar personalmente las puertas de acceso del
mercado cerciorándose de que queda completamente limpio y que no
se encuentren en su interior persona alguna.

IV.- Presentarse a su servicio de acuerdo al horario fijado
por la Administración de mercados.

V.- Será responsable de la pérdida o robo de los bienes
que queden bajo su custodia dentro del inmueble.

Sábado 12 de octubre. de 2002. Número 42. Sección II
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VI. - tmpedlr la entrada al mercado durante la noche a
cualquier persona que no sean las autoridades señaladas por este
Reglamento. así. como evitar que los comerciantes se queden a pasar
la noche en sus puestos o locales

VII.- Vigilar estrechamente la seguridad del mercado.
cerciorándose que las puertas se encuentren cerradas por el exterior.
con el fin de evitar robos. o Incendios. así como la entrada de
personas extrañas.

TITULO CUARTO
DE LAS SANCIONES

Capitulo Unico.

ARTICULO 380.- Previamente a la imposición de las sanciones
establecidas en este Título. la autoridad municipal hará del
conocimiento del titular de la licencia o por conducto del encargado
del puesto o local. los hechos violatorios del presente Reglamento y
que constituyan motivo de Infracción otorgándole un plazo de CinCO
días hábiles para que los subsane. con excepción de los casos en que
se pongan en peligro la seguridad. la salud. el equilibrio ecológico o el
medio ambiente. se causen daños a terceros o se altere el orden
público

Si el titular de la licencia. o por conducto del encargado del
puesto o local. corrige las irregularidades que le hayan sido
señaladas. dentro de! plazo que. se le otorgó para que lo hiciera. la
autoridad municipal se abstendrá de imponer sanciones. excepto de
que se trate de conductas reincidentes.

ARTICULO 390.- Si el infractor es el administrador o algún
servidor público en el desempeño de sus labores encomendadas a
realizar dentro de los mercados municipales. se ap.licara la Ley .de
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y/o la Ley de
Responsabilidad para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y
sus municipios.

. ARTICULO 400.- En todo caso. .Ias sanciones se aplicaran sin
perjuicJO de las obligaCIones que tiene el infractor de reparar el daño
que haya ocasionado. y demás responsabilidades que le resulten.

ARTICULO 410.- Para la imposición de las sanciones deberá
tomarse en cuellta la gravedad de la InfracCIón. las condiciones
personales del infractor. la reincidencia. así como las circunstancias al
momento de cometerse la infracción.

ARTICULO 420.- Las sanciones que se aplicaran por
violaciones a las disposiciones del presente Reglamento serán:

1.-Amonestación privada o pública. según el caso.

11.-Multa de 5 cinco a 100 cien veces de salario mínimo
general diario. vigente en la región en la que se encuentra
comprendido el Municipio de Tala. Jalisco. al momento de
cometer la infracción.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección"
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111 - Suspensión temporaJ de actividades.

IV - Clausura.

V.- Revocación de la licencia

Asi mismo se observará siempre lo dispuesto en el Artículo 21
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo
que compete a la autoridad administrativa que en lo conducente dice.
la aplicación de sanciones por las Infracciones de lOS reglamentos
gubernativos y de policía. las que unlcamente consistirán en multa o
arresto correspondiente. que no excederá en ningun caso de treinta y
seis horas. Si el infractor fuese jornalero. obrero o trabajador. no
podrá ser sancionado por con multa mayor del Importe de su jornal o
salario de un día.

ARTICULO 430.- La amonest~clón procederá siempre que no
se trate de un Infractor reincidente y que la conducta a sancionar no
sea de las señaladas en los artículos 44 y 45 de este Reglamento.

ARTICULO 440,- La suspención temporal de actividades
procederá cuando se compruebe. con elementos idóneos. que el
desarrollo de las mismas pongan en peligro la seguridad o salud de
las personas que laboran o acudan al local o puestos de que se trate

ARTICULO 450.- Precederá la clausura temporal en los casos
siguientes:

.

1.- Carecer el local o puesto de la licencia municipal

11.- Cambiar el numero de puesto o local o los demás .datos de
identificación de los mismos. sin la autorización correspondiente.

111.-Realizar actividades sin haber refrendado. dentro del
término de la Ley. la licencia correspondiente

IV.- Vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas. en
cualquiera de sus modalidades. dentro del local o puesto de que se
trate. .

V- En los demás casos que se señalen en otras leyes o
reglamentos y que resulten aplicables al caso;

ARTICULO 460 - Adiclonalmente a la clausura se podrá iniciar
el procedimiento .de revocación de la licencia correspondiente. si se
está en alguno de los supuestos que marca la Ley de' Hacienda
Municipal d~ Estado de Jalisco.

ARTICULO 470.- Los procedimientos de clausuras o
revocación de licencia. en su caso. se llevarán a cabo de a cuerdo a
las disposiciones previstas en la Ley de Hacienda M_unlcipal del
Estado de Jalisco y demás ordenamientos que resulten aplicables.

ARTICULO 480.- A las infracciones no contempladas en los
artículos de este capítulo. se les aplicará la multa que señala la
fracción 11del artículo 42 del preserve Reglamento.

Sábado 12 de Dctubre de 2002. Número 42. Sección 11
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TITULO QUINTO
DE LOS RECURSOS

Capitulo Unico.

ARTICULO 490.- En contra de las resoluciones de la autoridad
municipal dictadas en aplicación de este Reglamento. procederá el.
Recurso de Reconsideración. previsto en la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco en la forma y términos que señala la
misma Ley. En las resoluciones que emitan las autoridades
municipales. deberán señalar los medios de defensa que resulten
procedentes Y los plazos para su interposición.

ARTICULO 500- El afectado con una resolución podrá.
impugnarla mediante el recurso indicado en el artículo precedente. o
bien. acudir directamente al Tribunal de lo Administrativo del Poder
Judicial del Estado de Jalisco.

.

ARTICULO 510.- Procederá la suspensión del acto reclamado.
si así lo solicita el promovente del recurso. siempre que al concederse
no se siga perjuicio al interés social ni se contravenga disposiciones

-de orden público.

Si la resolución Impugnada impuso una multa. determinó un
crédito fiscal o puede ocasionar daños y perjuicios a terceros. debe
garantizarse debidamente el principal {'accesorio. en cualqUiera de
las formas permitidas por la ley como requisito previo para conceder

.Ia suspensión.

-TRANSITORIOS--

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en
vigor al tercer día de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio
.del F-i Ayuntamiento de Tala. Jalisco. o en el Periódico Oficial 'El
Estado de Jalisco"

. . ARTICULO SEGUNDO- Asimismo. se fijará por diez días en
los estrados de la Presidencia Municipal. Delegaciones y Agencias y
en los accesos principales de los mercados municipales. sin que esto
afecte su entrada en vigor establecida en el artículo anterior.

ARTICULO TERCERO- Se abrogan o derogan todas las
disposiciones reglamentarias que se hayan expedido por el H.
Ayuntamiento de Tala. Jalisco. con anterioridad a la entrada en vigor
de este ordenamiento. y que se opongan al presente Reglamento.

.ARTICULO CUARTO- Los locatarios de los mercados
municipaleS: titulares de las licencias expedidas hasta la fecha de
entrada en vigor del presente reglamento. deberán regularizar su
situación de celebrar contrato de arrendamiento por los puestos o
locales del Mercado Municipal en el que desempeñan sus actividades.
de igual forma será obligación celebrar el arrendamiento a los nuevos
locatarios que adquieran esa calidad por traspaso o nueva licenCia.
después de la entrada en vigor de este ordenamient0

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección 11
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. ARTicULO OUINTO - Se observara las diSposIciones de la ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco y la ley de Procedimientos' Administrativos del Estado de
Jalisco y SUSmUniCipiOS en las diSposIciones de dichas legislaciones
que resulten aplicables a los actos. actividades. procedimientos y
recursos que regula el presente reglamento

En virtud de lo anterior y deliberado que fue se aprueba en lo
general y en lo particular el Reglamento de Mercados por Mayoría
Absoluta. Por lo que el C Presidente Municipal NarcIso Valdez Partida
con las facultades que le confiere el articulo 47 en su fracción quinta
de la ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco ordena su publicación en los términOS del
ordenamiento aprobado y conforme con el numeral 42 en su fracción
quinta de la ley en cita

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección 1]
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PRESENTES
CION DE QUORUM

CION DE ASAMBLEA
NTOS DE MERCADOS y

A ION EN SU CASO.
U A

En el punt número cuatro del orden del día. a continuación se
expone el Regla entos de Mercados d la manera sigUiente.

ARTICULO 10. El presente Reglam nto es de Interes público. y de
observancia general"" obligatoria en el uniclpio de Tala. Jalisco. Se
expide con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución General de
la República Mexicana' 73 77 79 de la Con titución Poli!lca del Estado de
Jalisco: 37 fracción !l. 40 fracción 11 42 fra clones I I11 IV. V VII. 44 47
fracción V de la Ley del Gobierno y la AdminIstración Pública Municipal del
Estado de Jalisco. 10.11.20.22 Y 23 de la U~y de Hacienda MunICipal del
Estado de Jalisco: y demás Uiyes federatés y Estatales de aplicación
mUniCipal .

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección 11
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ARTICULO 20.Este Reglamento tiene por objeto regular las
actividades relativas a la admlnJs c qn. funcionamiento. preservación y
explotaclon del servicIo públ o de mercados que competen al
Ayuntamiento. j

presente Reglamento se

b).- licencia. la autor ac' n expedida por la autoridad municipal
para que en un determinado I ca o puesto se realicen habitualmente y por

tiempo definido las actividad 5 propias del giro autorizado. por haberse
cumplido con los requisitos d ismo.

C).- Locatarlos. toda ersona fislca que cuente con la licencia.
correspondiente para realizar s actividades propias de giro autorizado. ya
sea en un local o en un pues o de ios mercados municipales

dl.- Local. cada uno e I s espacios edificados cerrado ó abierto en
que se dividen 105merca os. anto en el Interior como en el exterior del
mismo. para realizar las a tivíd des previstas en este Reglamento

e).- Puesto. cual Uler ti o de Instalación fija. para realizar en los
mercados municipales 1,s activi ades reguladas por este Reglamento

f).- Padrón. el r¡gistro or nizado. clasificado por giros. en el que se
Inscribirán las perso~as fisicas o morales que realicen en los mercados
municipales; las actividades que egula el presente Reglamento.

I .
I

91.,~Ayuntalento. al H. A untamiento de Tala. Jalisco.

h).- Regla nto. al presen

.i¡ - Adm¡n' trador de Merc os. la persona en la cual delegue el H
Ayuntamiento cho cargo. o. e el caso de concesión. la persona o
personas que d signen los conce 'onanos para ejercer dichas funciones.

ARTIC LO 40. En los ercados municipales podrán venderse
toda clase d mercancias de co ercio lícito. con excepción de bebidas
embriagante .sustancias flamable y explosivas y las que se encuentren

en estado d descomposición

ART CULO 50. Los merca os municIpales se abrir~n al público de
las 6:00 5 iS a las 17:00 diecisleté oras. los días miércoles.

y dom.ingos. y

de las 6:0 seIs a las 19:00 dlecinu ve horas los demás dias de la semana
y aquello dias que el Ayuntamient determine

A TICULO 60. El Ayunta iento expedirá la autorización a los
comercicktes que hayan cumplido con los requIsitos legales previstos en
este reglamento y demás leyes reg amentanas municipales. para ejercer el
libre comercio en los mercados mu icipales.

.

ARTICULO 70. La admlnistr cion. mantenimiento y vigilancia en los

mercados. será proporcionada por I H. Ayuntamiento o por los locatarios
establecidos. previo convenio que obre el particular se efectúe con las'
autoridades municipales.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección 11
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~
ARTICULO 8° El Ayuntam'erto en coordlnaClon con las

autoridades de Comerclc. vlgl! ran ~ue los 1Q(;atarlos respeten las
dISPOS\Clone~ legales y reglame tarlas ¡que regulan sus actividades aSI
como que cumplan con lOSreq ISltOSdif pesas meolda calidad y precIo
oficial I

ARTICULO 90. Los c erciantJs que operen en los mercados
mUnicipales. quedan s

,

ujetos

T

as leyes Ydisposiciones re91amenta

,

rlas que

les sean aplicables. asi co a lo dispuesto por este Reglamento y
causaran los Impuestos que s ñale la ley de Ingreso del Municipio

ARTICULO lO" Son autoridades para lOS fines 08 este
Reglamento'

~

;.

1.- El Presidente Munici al: ,

11 - El Administrador de errdos

111- El Tesorero MunlClp

donde se

ARTI UL0140 Todos los lacata os de los mercados municipales
quedan SU) os.a la observancia estricta e este Reglamento así como de
lOS reglam ntos Municipales de Salud de la Ley Estatal de Salud de
Jalisco

CAPITU O 11

De las obligaciones y prohibici~nes de los loc¡;¡tarios
\

RTICULO 150 Son obligaciones de los locatarlos

1.- Destinar el o los locales al fin para el que expresamente
estén autorizados por el Ayuntamiento. '1 en ningún caso se les dara un
uso distinto

.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección ]J
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11- Contratar y pagar el servicio de energia eléctrica. El
Ayuntamiento no se responsabiliza ni responde de las obligaciones que
dicho serviCIO Implique par~ contratantes. de Igual manera no se
respo~sabiliza de la tramitacl

.
n ni qe la instalación del medidor de dicha

energla. '. .

111.-.Realizar e' comerCu) en fQrma personal o por conducto de
sus familiares o dependJe tes labor~les. qUienes actuarán por cuenta del
'Iocatano registrado I

IV.- Manten r abierto ~llocal o puesto en forma permanente
I

y continua. atendiendo si pre las)exigenclas de la demanda del pÚblico
consumidor. coniorme a la necesi~des de su giro autonzado.

V.- Difundir y prom04ionar sus giros y productos en idioma
castellano y con apego a la oral t buenas costumbres

VI.- Mantener I PIJ. Y debidamente iluminados los puestos
en donde practican sus activ adfs comerciales y los pasillos de acceso al
público. I¡, .

rma. color y dimensiones de los puestos.'
ondiclones higiénicas apropiadas a la

cada año

se hagan

VII.- Mantener la
asi como conservarlos en
.(Iaturaleza de cada giro.

itas de inspección que practiquen
tondades de Comercio y de Salud.'

de funcionamiento en Enero de
igencias de su otorgamiento.

XIII.- e municar al Ayuntami nto o autoridades de Comercio
la especulación y paramiento de los p oductos de primera hecesidad.

así como de las vio aciones que se hagan presente Reglamento

u caso con las labores de

.; XV - Dar aviso por escnto 1 H. Ayuntamiento cuando
pretenda cerrar u local o puesto por un pe 000 mayor de 15 qUince días
pero que no ex eda de 60 sesenta días

VI.- Tener a la vista la licencia unicipal

~RTICULO 160.Se prohibe a 10S,!ocatarios

I - Traspasa'r la licencia de funcionamiento
autorización por.escrito de la Tesoreria MUnlclpai.

sin previa

11.- Cambiar el giro comercial Sin previa autorización de la
Tesoreria Municipal.

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección II
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111.- Expender bebida c hólicas en puestos fijos o semi-fijos
que funcionen tanto en el interim como en el exterior de los mercados. Lo
anterior es aplicable a los vend ores a bulantes

V- Permanecer en el in rior del mercado después de la hora
de cerrar excepto los casos n que e reciba mercancia. o sea necesaria
su presencia dentro del ismo y siempre previa autorización del

Administrador .'

VI.- Colocar ma que nas. toldos,.rótulos. cajones. canastas.
.guacales. vehículos manu~1 o ualquier otro objeto que obstaculice el
tránsito de los usuarios: o ie obstruir el tránsito de vehículos o el
desempeño de los servicios pbli os de drenaje. agua potable, electricidad.
aseo. etc

I

. / .
VII.- Ejercer el c merclo en estado de ebriedad. o Sin la

debida atención al publico. J
VIII.- Tirar basur~ n los pasillos de acceso a los usua~ios

IX.- Utilizar los Jue os como dormitorios o viviendas'

X.- Dar en ar~knda iento. comodato o permuta el puesto o
local comercial Sin la autorización el Ayuntamiento

./
I

XI.- Realiz~r trab ¡OS de Instalación o reparación
cualesquIera que éstos s~an. en I via publica o en los pasillos de acceso
a los usuarios !

XII.- Desclrgar cualq ier clase de mercáncías fuera de la
zona respectiva y trans/ortarlas por as vías de acceso al publico.

I
XII.-Clrc lar en biciclet . o'en cualquier otra unidad móvil. por

los p¡¡sillos andadore o banquetas excepción de discapacitados.

dificar la estru ura y diseño de los puestos o locales
dOSin previa a tOrlzación de la Tesorería MUnicipal.

y otros aparatos fonoeléctricos con
.una molestia para el público.

XV.-
volúmenes altos cu

XVI.- Mantener dentro d los puestos o anexas a ellos. las
mercancías que encuentren en est do de descomposición. aun cuando
no estén destina s a la venta

"XVI .- Concentrar o acap rar articulas de pnmera necesidad
éon finesespec lativosy de alza de pr lOS.

X 11.-Aumentar a los p estos o locales las dimensiones
originalmente a torizadas. La violació a este precepto será motivo de
Infracción y en so de reincidencia. p drá procederse a la clausura del
puesto o local.

XIX.- Fijar anuncIos o cual u,er otra clase de propaganda.
tanto en la parte exteriorcomo interiorde\.105 mercadosa excepciónde la
destinada a los fines señalados en la fracción V del articulo 15.
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De los Derechos de los lecatarios

\
\

ARTICULO 170.- or escrito los locatarios podrán rescindir los
contratos a que se ha he ha referellcia. d~ndo aviso con 90 noventa dias
de anticipación al admini trador o aptoridades señaladas en el articulo 10.
debiendo pagar sus rent s hasta el fía de la desocupación del local

I
inguna atJtorldad ni el H. Ayuntamiento podré
a perteneter a organización gremial. sindical o

ARTICULO 18..
obligar a los locatarlos
partido político.

ARTICULO 190 El H. Ayuntamiento no podrá condicionar la
expedición o refrendo d .Iicenci~ a los locatarios por el hecho de que
estos no pertenezcan a d terminara organización de locatarios.

ARTICULO 20& - Los lecatanos constituidos en persona moral

tendrén derecho a solicita la co¿cesión de los mercados municipales ante
el H. Ayuntamiento.

I
ARTICULO 210. - si locatarlos de los mercados municipales.

podrán organizarse como pe sbnas mor.ales en la modalidad que mejor les
acomode. asi como podrán {esentar proyectos e iniciativas para mejorar
la presentación del servicio unicipalde mercados. A cada iniciativa de
este tipo presentada al H. yuntamiento deberá recaer respuesta por
escrito en un terminO no ma de quince días., ,

ARTICULO 220. -

~

ar la realización de actos o actividades que
pretenda llevar a cabo el . A untamiento y que puedan repercutir en el

funcionamiento normal de,los ercados municipales. se deberá tomar en
cuenta la opinión mayori aria e los locatarios. sin que esto limite las
facultades que la ley oto ga al . Ayuntamiento para el desarrollo de sus
funciones

l.
ARTICUlO 230

Sin que se le re
Independientemente d
flagrante delito.

rios d~berán acudir indistintamente con
culo 10. o el Juez Municipal para dirimir

siempre y cuando no sean de tipO

locatano se le podrá Imponer sanciones
derecho de audiencia Y defensa.

ad de la infracción. salvo los casos de

ARTICULO 2 . - Los loca

las autoridades señal das en el a
sus diferencias con otro locatan
gremial ~iJudicial

ARTICULO 2 o. - Poorán h Ger uso de 105 recurso's administrativos
y procedimientos ju IsdicctQnales q e le otorguen las leyes y disposICiones

reglamentaa;ias aplí bles a su activad. así como el presente Reglamento.

ARTICULO 60- Contar con un área de carga Y
descarga que será

toda la calle Cons itución. entre las lIes de 8 de Julio
y Ramón Corona en

el caso del mer do -Sebasuán AIIe de"
y el frente que corresponda a la

superfICie del m rcado por la calle Juárez en el caso del mercado -La
Reforma" ubicad en la colonia "luis cheverría Alvarez. y pa.ra el caso de
construirse otros ercados se definirá por el Ayuntamiento cual será el
área correspondiente.

TITULO TERCERO

DE LA ADMINISTRACION y ORGANIZACiÓN DE lOS
MERCADOS MUNICIPALES

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección 11

21



\" /.
'<

,rff

-deJ~¡;~;'-
PERiÓDICO OFICIAL

22

ARTICULO270.- El AdminiStradorde mercados. tiene facultades
para dictar las disposIciones que; considere necesarias para el buen
funcionamiento de 10<1mercados' :munir.ipales. apegado a las leyes y
reglamentos aplicable :

,

ARTICULO28 - Cuando~n puestoestuvierecerradopormas de
15 qUince dias cons cutlvos y Sl~ que se cubra el Impuesto ni se haya
dado el aVIso a que se refiere I~fracción XV del articulo 15 quince se
tendrá por abandona o. lo mis~p sucederá si el local permanece cerrado
60 sesenta dias aun ue se hubiera cubierto el pago correspondiente. las
licencias correspondí ntes a dichbs puestos se podrán revocar observando
el procedimiento qu para ta(es efectos señala la ley de Hacienda
Municipal y este R glamento.¡ Lo dispuesto en este articulo no será
aplicable para el cas de que el.locatario justifique y de aviso por escrito a
las autoridades sobre Imotlvo¡delcierre

I

P¿ra todos los efectos legales del presente
comp domicilio legal de los locatarios el de la

ues

7
"

. Capitulo 11
e 'fs arrendamientos y lice.nclas.

ARTICULO 300. - Las personas q~e deseen obtener en
arrendamiento los local s. o puestos de los mercados municipales.
celebrarán contrato por t i licado con el H, Ayuntamiento El original sera
remitido a la Tesoreria u iClpal. quedando un tamo en la Administración
de mercados y el otro e p er del arrendatario

ARTICULO 29
Reglamento. se tend
ubicación de su local o

local.

contratos a que se refiere el articulo anterior,
diendo ser rescindidos por el Ayuntamiento

ARTICUL . 320. - Solo con el consentimiento otorgado por escrito
del AyuntarTllen .podrén traspasa se total o parcialmente los locales que
ocupen los endatarios. qued ndo terminantemente prohibido el
subarriendo Iot to.parcial de los loc les.,

ART"¡C LO 330.- las rentas ue deban pagar los locataríos por su
iocal o pues, se definlfan por el Ayuntamiento consultando a los
locatarios to ando como base las cuotas establecidas en la ley de
Ingresos M

~

",CiPales correspondient s. y se harán en mensualidades
adelantadas ante la Tesorería Mu icipal. qUien expedirá el recibo
correspondi nte o pago diario al recaud dor de plaza

ART ULO 340- El pago mencionado en primer término en el
artículo ant lor se realizará durante 105 primeros CinCOdias. hábiles de
cada mes. en cuyo caso el locatarío deberá exigir que se le expida un
recibo oficial que ampare el cumplimiento de dicha obligación. El recibo
deberá conservarse para aclaraciones posteriores,

Sábado 12 de octubre de 2002. Número 42. Sección'"
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ARTICULO 350.- Los locat os e los mercados estan obligados a
guardar el mayor orden y morali ad den'tro del establecimiento y tratar al
público y a los empleados con las consIderaciones debidas. usando un
lenguaje correcto, y a conserva en const~nte estado de limpieza el interior
y exterior de sus puestos o de pachos, q~edand9 estrictamente prohibido
arrojar dentro o fuera de lIos basuf¡a. desperdicios yaguas que
forzosamente deberan r ger . en ¡~eciplentes adecuados. para
concentrarlas en los lugares señalados para el caso. Cualquier falta en
este sentido se sancionará de acuerdo al presente Reglamento. y en lo que
proceda. al Reglamento de P licía y Buen Gobierno. con apercibimiento en

la primera ocasión. apercibi iento y multa la segunda. y en caso de
reincidir con la rescisión del c trato de arrendamiento.

ARTICULO 360.- Son o igaci\!>nesy atribuciones del Administrador
de Meréados:

Cápitul9111

1.-Responsabilizare qe la Administraciónde los Mercadosy
caucionar su manejo ante la s'oreria MUnicipal.por la cantidad que
acuerde el Ayuntamiento. ¡

I
. 11.-Intervenir en los, contratos de arrendamiento que celebre

el H. Ayuntamiento con relacíó! los locales y puestos de los mercados

mUnicipales. En el caso de qu I mercado se encuentre concesionado
dicha intervención estara defini a or el o los concesionarios.

111.-Dictar me das de urgente despacho. dando parte
oportuna al Presidente Munl pal y/ al concesionario para que resuelva lo
conveniente. .

IV.- Cumplir hacer c mplir estrictamente las disposiciones
contenidas en las leyes y isposicio es reglamentarias de aplicación en el
desempeño de sus funcio es y este eglamento.

V.- Propon r al H. Ayu amiento. al C. Presidente Municipal
y/o al concesionario. t o aquello q juzgue conveniente para el mejor
servicLo de los mercad s municipales.

VI.- Re. tir a la Tesoreri Municipal. en el mes de Diciembre
ae cada año. un In entario de' los uebles y útiles de los mercados

municipales. '
. .

VII.- evar personalmente los libros de control y contabilidad

que acuerde la Te orería Municipal.

VIII. Fijar inmediatament a los locales que se vayan
desocupando el aviso de que se renta. debiendo permanecer abiertos
para su as~ y hibición

IX -Verificar diariamente qu dichos mercados cuenten con el
servicIo de ag a adecuado y sufiCiente. anta para uso y limpieza. como

para el servici de sanitarios. asi como t mbién confirmar que el servicio
de aseo se efectúe en forma adecuada. diante la debida recolección

y

traslado diario de la basura.

X.- Las faltas temporales del, dminlstrador que no pasen de
siete días. serán cubiertas por el recaudador o la persona que al efecto
designe el Presidente M~nicipal.
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XI.- Mantener de

F
~' da \:Je vendedores ambulantes b

semifijos el área de carga y de carga del mercado municipal con las
excepcIones que señala este regl mente!

ARTICULO 370 - on Obhgachnes del I/elador

I - Notificar de nmediato ~ C
.
Administrador sobre las

snomaliss e mfracclones q e tenga
I

conoCimiento se cometan en
contravención a este Reglame to.

I .

11.-Dar Parte. a cualquIer horá del día o de la noche. a la
autoridad correspondiente so re robos. IncendiOs o cualquier otro tipo de
siniestro. dentro del inmueble ue ocup el mercado

VI.- Impedir la e rada al mercado durante la noche a
cualqUier persona que no se n las autoridades señaladas por este
Reglamento. así como evitar q los comerciantes se queden a pasar la
noche en sus puestos o locales

las puertas de acceso del mercado
ente limpio y que no se encuentren

111.-Cerrar perso
cerciorándose de que queda
en su interior persona alguna.

su s rvicio de acuerdo al horario fijado por

I
le de la pérdida o robo de los bienes que

inmueble

VI!- Vigilar e re amente la segundad del mercado.
cerciorándose que las puerta se encuentren cerradas por el exterior. con
el fin de evitar robos. o i cend s. así como la entrada de personas
extrañas.

ARTICULO 400.- En todo caso. las sanciones se aplicaran sin
perjuiCIo de las obligaciones que tiene el Infractor de reparar el daiio que
haya ocasionado. y demás responsabilidades que le resulten.
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ARTICULO 410 - Para la imposICión de las sanciones deberé
tomarse en cuenta la gravedad d la InfracClcm. las condiCiones personales
ael mfractor, la reincidencia, as' como las CircunstanCIas al momento de
cameterse la Infracción.

ARTICULO 420.- Las s nciones ql,le se aplicarán por violaciones a
las disposiciones del presente eglamenro ,serán

1.-Amonestación pnvada °ipública. según el caso.

11.-Multa de 1 uno a 100 cien veces de salano minimo
general diario. vigente en la r gión en/la que se encuentra comprendido el
MunicipIo de Tala, Jalisco. al onient~ de cometer la Infracción.

/ .

111.-SuspenSión t mporf' de actividades.

IV.- Clausura.

V.- Revocación d la icencla.

ARTICULO 430.- La a nestación procederá siempre que no se
trate de un Infractor reincident y que la conducta a sancionar no sea de

las señaladas en los artículos y 45 de este Reglamento

ARTICULO 440.- La su nción temporal de actividades procederá
cuando se compruebe. con lentos idóneos. qúe el desarrollo de las
mismas' pongan en peligro a eguridad o salud de las personas que
laboran o a~dan allceal o p es s de que se trate.

en los casosARTICULO' 450.-
Siguientes:

úmero d puesto o local o 105 demás datos de
os. sin la autorización correspondiente.

111.-Realizar a ¡dades sin aber refrendado. dentro del término de
la Ley. la licencia corr spondiente.

IV-
cualquiera

permitir el onsumo de bebidas alcohólicas. en
Odalidades. de iro del local o puesto de que se trate

en otras leyes ov - En los demás casos
.reglamentos y que esulten aplicabl

ARTICULO 460.- Adlcionalm nte a la clausura. se podrá miciar el
procedimientO d revocación de la icencla correspondlenle. si se está en
alguno oe los puestos que mar a la ley de Hacienda MUnicipal del
Estado de;Jalis

ARTICU O 470.- Los proce mientas de clausuras o revócación de
licencia. en s caso se llevaran a abo de a cuerdo a las disposiciones
previstas en I Ley de Hacienda M iClpal del Estado de Jalisco

y demás

orClenamlentosque resulten aplicabl s.

ARTICULO 480.- A las in cciones no contempladas en los
articulos de este capitulo. se les apli ará la multa que señala la fracción 11
del a~¡culo 42 del presente Reglamen\o

TITULO QUINTO

DE lOS RECURSOS
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ARTICULO 490.- En conI
:

de las resoiuciones de la autoridad
municipal dictadas en aplicació de este Reglamento. procederá el
Recurso de Reconsider dón, pre.¡sto en lfI Ley de HaCIendaMunicipal del
Estado de Jalisco en I forma y terminos que sel\ala la misma Ley. En las
resoluciones que emlt las autofidades municipales. deberan señalar los
medios de defensa ue resul'rn procedentes y los plazos para su
Interposición. i .

. ARTICULO 500. El afe.1do con una resolución podrá. impugn.arla
mediante el recurso i dicado"'¡~n el articulo. precedente. o bien. acudir
directamente al Tribun I de

1
°

dministrativo del Poder Judicial del Estado
de Jalisco. '.

ARTICULO 510 Pro era la suspensión del acto reclamado. SIasi
lo sohcita el promovent del r curso, siempre que al concederse no se siga
perjuicio al 'interés socia ni s1 contravenga disposiciones de orden público.

Si la resolución i P

~
nada impuso una multa, determinó un crédito

fiscal o puede ocasiona d os y perjuicios a terceros. debe garantizarse
debidamente el princip I y accesorio, en cualquiera de las formas
permitidas por la ley. ea requisito previo para conceder la suspensión..

-- T R A N S I T O R lOS --

ARTICULO PRIM 0.- El presente Reglamento entrará en vigor al
tercer diadesupubli aci' n en la Gaceta Oficial del Municipio del H.
Ayuntamiento de Tala Jal ea o en el Periódico OficIal -El Estado de
Jalisco.'

.

ARTICULO S UND.- ASimismo, se fijara por diez dias en los
estraC10s de la Presi encia uniclpal. Delegaciones y Agencias y en los
accesos principales e los m rcados municipales. sin que esto afecte su
entrada en vigor es! blecida e el artículo anterior

ARTlCU,LO
disposiciones '. r
Ayuntamiento de
este ordenamient

TERCERO - Se abrogan o derogan todas las
amentarias que se hayan expedido por el H
ala, Jalisco, on anterioridad a la entrada en vigor de

. y que se opo gan al presente Reglamento'

'ARTICUL CUARTO.- Lo locatarios de ¡os mercados municipales.
titulares de las I ncias expedida hasta la fecha de entrada en vigor del
presente regla nto..deberán reg larizar su situación de celebrar contrato
de arrendamie to por los puestos' locales .del Mercado Municipal en el
que desempeñ n sus actividades. e igual forma será obligación celebrar
el arrendamie e a lOSnuevoS .Ioc tarios que adquieran esa calidad por
traspaso o n éva licencia. despu s de la entrada en' vigor de este
orden'amlelilto

ARTIC LO QUINTO.- Se obs rvará las disposiciones de la Ley del
Gobierno y I Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y la
Ley de Pro imientos Administran. os del Estado de Jalisco y sus
municipios en' las disposiciones de dichas legislaciones que resulten
aplicables a los actos. actividades. procedimientos y recursos que regula el
presente reglamento

En virtud de lo anterior y deliberado que fue se aprueba en lo
general y en 10 particular el Reglamento de Mercados por Mayoria
Absoluta. Por lo que el e Presidente MuniCipal Narciso Valdez Partida con
las facultades que le confiere el articulo 47 en su fracción qUinta.de la Ley
del Gobierno y la administración pÚblica municipal del Estado de Jalisco.
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. ordena su publidlción en los terminos del ordenamiento aprobado y

conforme con el numeral 42 en su fraccIÓn quinta de la Ley en cita

No habiendo mas asuntos que tratar se da por clausurada esta
Sesión siendo las 20:00 hrs. veinte horas del día 15 de Noviembre del año
en curso. firmando al calce los que en ella intervinieron.

PRESIDENTE MUNIOPAL
C. NAROSO VALDEZ PARTIDA

(Rúbrica)

VICEPRESIDENTE

Uc. ADALBERTO RODRÍGUEZ CORONA

MURlLLO

(Rúbrica)

REGIDORA

C. GLORIA MIRELLA CASTILLO RGUEZ.
(Rúbrica)

REGIDOR

L.E. SALVADOR RODRÍGUEZ V.
(Rúbrica)

REGIDOR

DR. BIBIANO ROMERO CALDERÓN DURÁN
(Rúbrica)

REGIDOR

C. ROGEUO TORRES SÁNCHEZ
(Rúbrica)

REGIDOR

ING. SALVADOR TORRES HUERTA
(Rúbrica)

REGIDOR
C. PEDRO CALDERÓN'

(Rúbrica)

REGIDOR

ENF. MA. DEL REFUGIO ZÁRATE
(Rúbrica)

REGIDOR

C. FRANOSCO MEJÍA TRUJILLO
(Rúbrica)

REGIDOR

C. OPRIANO AGUAYO
(Rúbrica)

REGIDOR

DR. CARLOS RAMOS ZAVALA
(Rúbrica)

SECRETARIO Y SINDICO

Uc. ROBERTO HIRAM ALCALÁ C.

(Rúbrica)
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A QUIEN CORRESPONDA

El suscnto LIC. ROBERTO HIRAM ALCALA CAMBEROS.
Secretano y Síndico del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad.

hace constar y
CERTIFICA

Que el presente legajo de 12 doce copias fotostátícas
concuerdan fielmente con sus onginales correspondientes al Acta
ordinana No 38 de Sesión celebrada el día 15 de Noviembre del año
2001 dos mil uno: que obra en poder de esta Secretaria

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

Tala, Jalisco, a 7 de Octubre de 2002,

EL SECRETARIO Y SINDICO
Uc. ROBERTO HIRAM ALCALÁ CAMBEROS

(Rúbrica)

L
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